
Demandantes: Beatriz Eugenia Vivas Lozano y Otras. 
Demandado: Mauricio Andrés Chacón Zambrano. 

Proceso: Declarativo. 
Radicación: 76001-4003-010-2021-00613-00. 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, la demanda Declarativa de Nulidad de Contrato, con su 

escrito de subsanación, a fin de proveer sobre su admisión.  Santiago de Cali, 03 de diciembre de 

2021. 

 

 

ÁNGELA MARÍA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.934 PRIMERA INSTANCIA. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD.  

SANTIAGO DE CALI, TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

RAD.10-2021-00613-00. 

 

Una vez subsanada la demanda: DECLARATIVA DE NULIDAD DE CONTRATO DE 

COMPRAVENTA, se observa que la misma reúne las exigencias previstas en los artículos 82, 84, 

87,90 y 368 del C.G.P., por consiguiente, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMÍTIR la demanda DECLARATIVA DE NULIDAD DE CONTRATO DE 

COMPRAVENTA, que se ventilará por el tramite VERBAL, adelantada por: BEATRIZ EUGENIA 

VIVAS LOZANO, a nombre propio y en representación de la menor: SOFÍA CASTILLO VIVAS; 

ALEXANDRA CASTILLO ESCOBAR y VALENTINA CASTILLO ESCOBAR, quienes actúan 

mediante apoderada judicial, contra: MAURICIO ANDRES CHACON ZAMBRANO. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, de la misma y sus anexos córrase traslado a la parte demandada, por 

el término de VEINTE (20) días, de conformidad al Art.369 del C.G.P., para lo cual se utilizarán las 

copias allegadas oportunamente por la parte actora, durante el cual podrá contestarla. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente el contenido de este auto a la parte demandada, en la 

forma prevista en los Artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: Previo a decretar la inscripción de la demanda, solicitada por la parte demandante, deberá 

la parte actora, de conformidad a lo dispuesto en el num.2° del Art.590 del C.G.P., prestar caución 

por la suma de: OCHO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL PESOS ($8.960.000.oo) M/cte., 

a fin que se garantice el pago de costas y perjuicios que lleguen a causarse. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 
VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

3.- 
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